RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004434 , E.  4858/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, referentes al convenio suscrito con el Ministerio de Salud Pública;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de 7 de agosto de 2013 este Tribunal acordó no formular observaciones al proyecto convenio Interinstitucional suscrito entre el M.S.P. y la A.N.E.P. relacionado con la implementación de procesos educativos de cuidado y prevención de la Salud Bucal y asimismo acordó que los gastos que se devenguen de la ejecución del convenio deberán ser remitidos para su intervención al mismo;

 2) que en esta oportunidad la A.N.E.P. remite por nota de fecha 05.08.13, copia de Resolución Nº 10 Acta Nº 46 de la misma fecha, por la cual se dispone la contratación de Profesionales Odontólogos e Higienistas Dentales en el marco del referido convenio que actualmente se encuentran afectados al Programa de Salud Bucal Escolar;
3) que dicha nómina está compuesta por 114 profesionales con un costo mensual para cada uno de los servicios por 20 horas semanales de labor de $12.014 IVA incluido, por 30 horas semanales de labor $18.021, por el período a partir de que el gasto esté en condiciones de ser ejecutado previa intervención de este Tribunal, hasta el 31 de diciembre del 2013;
4) que la División Hacienda de A.N.E.P. informa por nota de fecha 31.07.2013 que ha recibido constancia de la transferencia de fondos para atender a dicho gasto por parte del Ministerio de Salud Pública, según Documento de Afectación Nº000814 de fecha 31.07.2013 por la suma de $24:149.988, con cargo al Programa 442, Proyecto 102, Objeto de Gasto 519 “Convenio M.S.P.- A.N.E.P. Programa Salud Bucal Escolar. Atención Escolares”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones remitidas en el marco del convenio suscrito entre la Administración Nacional de Educación Pública y el Ministerio de Salud Pública con fecha 08.07.13; 
 2) que el referido convenio no mereció observaciones en sesión de fecha 7 de agosto de 2013 de este Tribunal;                                    
 3) que asimismo en dicha Sesión se acordó que los gastos devengados para su ejecución fueran remitidos para su intervención;                                     
 4) que en cumplimiento de ello, A.N.E.P. remite en esta oportunidad el gasto total del convenio para su intervención,
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente la suma de $24:149.988 correspondiente a la erogación total devengada del convenio suscrito entre  la Administración Nacional de Educación Pública y el Ministerio de Salud Pública con fecha 8 de julio de 2013; y
2)  Devolver los antecedentes.
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